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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 0756 

 

Se pone en conocimiento para los fines legales pertinentes, la comunicación 

remitida por LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL- 

CASUR, en el que da cumplimiento a lo ordenado en providencia calendada 25 de 

octubre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 
CLRV 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 

LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2023 – 1024 

 

Subsanada la demanda en legal forma y reunidos los requisitos legales y de forma 

que le son propios a la misma y con base en los artículos 90 y 384 del Código 

General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO, instaurada por VICTOR HUMBERTO 

FERNANDEZ RIVEROS Y RAFAEL OCTAVIANO GONZALEZ 

TELLEZ contra CAYETANO VARGAS RIOS. 

  

SEGUNDO: Dese el trámite previsto en los artículos 384 y 390 del Código 

General del Proceso, mediante un procedimiento VERBAL 

SUMARIO de única instancia. 

 

PRIMERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada, según el artículo 8 de la ley 

2213 de 2022 y/o artículo 291 y 292 del Código General del 

Proceso córrase traslado por el término legal de diez (10) días. 

 

Actúan en causa propia los señores VICTOR HUMBERTO FERNANDEZ RIVEROS 

Y RAFAEL OCTAVIANO GONZALEZ TELLEZ en calidad de arrendadores. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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COMPETENCIAS MULTIPLES 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 

LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0068 

 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Deberá la parte demandante esclarecer el acápite de los hechos y 

pretensiones ya que no es claro cuál para éste Despacho cuál es el 

capital insoluto, capital de las cuotas en mora, intereses de mora, 

corrientes y fechas de exigibilidad de estos rubros, debido a que 

estamos frente a una obligación de tracto sucesivo. Art. 2235 del 

Código Civil y Art. 82 del C. G del P. 

 

SEGUNDO:    Sírvase dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de indicar la forma en la que obtuvo el correo 

JOSEGAMBOA1979@HOTMAIL.COM, allegando las evidencias 

correspondientes, así como también afirmar bajo la gravedad de 

juramento que se entenderá prestado con la petición. 

 

TERCERO: Adjunte copia legible del titulo valor que pretende hacer valer ya que 

el aportado carece de nitidez. Art. 422 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 

LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0084 

 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Incorpore la constancia de envío y recibido de la factura electrónica 

de venta No. FE6228 a través de la plataforma RADIAN, en la que 

conste la trazabilidad de esa gestión, como, de manera clara, la 

dirección electrónica a la que fue enviada. 

 

SEGUNDO: La parte actora deberá adjuntar certificado de existencia y 

Representación Legal de las entidades LABORATORIO 

DISNATURA NUTRICIÓN INTELIGENTE S.A.S y DM. MY FIT 

S.A.S., vigente y no mayor a treinta (30) días, toda vez que en el 

allegado carece de validez al momento de la presentación de la 

demanda. Art. 85 del C. G. del P. 

 

TERCERO:  Se echa de menos según la representación gráfica de la factura 

electrónica en formato digital allegadas, la firma digital o electrónica 

como elemento para garantizar autenticidad e integridad del referido 

documento conforme lo dispuesto en el mismo artículo 3º literal d) 

del Decreto 2242 de 2015, en concordancia con el numeral 2 del 

artículo 621 del C. de Cio., y lo señalado en el numeral 14 del 

artículo 11 de la mencionada Resolución 0042 de 2020 expedida 

por la DIAN que establece: “La firma digital del facturador 

electrónico de acuerdo con las normas vigentes y la política de firma 

establecida por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, al momento de la 

generación como elemento para garantizar autenticidad, integridad 

y no repudio de la factura electrónica de venta.”, atendiendo 

además que la verificación efectuada por el juzgado a través del 

código QR allí contenido, NO muestra información alguna, y, a 



través del código igualmente registrado como “Firma Certificación”, 

no arroja información válida. 

 

CUARTO: De  la factura electrónicas aquí presentada, se advierte que no 

cumplen con algunos de los requisitos legalmente establecidos en 

las normas que regulan el tema, entre otros, lo previsto en el 

numeral 2 del artículo 774 del C. de Co., como quiera que no se 

acredita la fecha en que el deudor recibió la factura en los términos 

de la norma en mención que señala “La fecha de recibo de la 

factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien 

sea el encargado de recibirla según lo establecido en la presente 

ley.”, en concordancia con lo establecido en el numeral 7 del artículo 

11 de la Resolución 0042 de 2020 expedida por la DIAN que 

consagra: “De conformidad con el artículo 618 del Estatuto 

Tributario, deberá entregarse al adquiriente la factura electrónica de 

venta en el formato electrónico de generación, junto con el 

documento electrónico de validación que contiene el valor: 

«Documento validado por la DIAN», los cuales se deben incluir en 

el contenedor electrónico; salvo cuando la factura electrónica de 

venta no pueda ser validada por inconvenientes tecnológicos 

presentados por la Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN.” Por lo cual la parte 

demandante deberá acreditar tales circunstancias para su 

admisibilidad.  

 

QUINTO: Sírvase dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de indicar la forma en la que obtuvo el correo 

migue9801@gmail.com, allegando las evidencias 

correspondientes, así como también afirmar bajo la gravedad de 

juramento que se entenderá prestado con la petición. 

 

SEXTO: Debe atender las condiciones señaladas en el artículo 3º numeral 2 

del Decreto 2242 de 2015 en lo pertinente, frente a lo cual, ninguna 

evidencia se allega donde se acredite la entrega efectiva de la 

aludida factura en los términos del parágrafo 1 del numeral 2 en 

mención según el cual: “El obligado a facturar electrónicamente 

deberá entregar al adquirente una representación gráfica de la 

factura electrónica en formato impreso o en formato digital.”, en 

concordancia con el artículo 4º de la misma disposición, artículo 

616-1 del Estatuto Tributario, y los artículos 1º y 29 de la aludida 

Resolución 0042 de 2020 expedida por la DIAN. 

 

  



NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 

LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0090 

 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Aporte el certificado de Representación legal expedido por la 

Alcaldía de Ciudad Bolívar, con una vigencia no superior a un (1) 

mes y que se encuentre la administradora activa para sus 

funciones. 

 

SEGUNDO:  Aporte certificado de deuda expedido por el administrador o 

representante legal de la entidad demandante (título ejecutivo). Art. 

422 del C. G. del P. 

 

TERCERO:  Deberá allegar todas las pruebas que pretenda hacer valer y que 

ha relacionado en el acápite de “Anexos” ya que no se allegaron al 

presente tramite. Art. 84 del C. G. del P. 

 

CUARTO: Sírvase dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de indicar la forma en la que obtuvo el correo 

viraiquevedo770@hotmail.com, allegando las evidencias 

correspondientes, así como también afirmar bajo la gravedad de 

juramento que se entenderá prestado con la petición. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 

LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00116 

 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Deberá la parte demandante esclarecer el acápite de los hechos y 

pretensiones ya que no es claro cuál para este Despacho cuáles 

son las cuotas pactadas (valor de ellas), intereses de mora, valor 

clausula penal y fechas de exigibilidad de estos rubros. Art. 2235 

del Código Civil y Art. 82 del C. G del P. 

 

SEGUNDO: Sírvase dar cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 de la Ley 2213 

de 2022, en el sentido de indicar la forma en la que obtuvo el correo 

carloscallejas110676@gmail.com, allegando las evidencias 

correspondientes, así como también afirmar bajo la gravedad de 

juramento que se entenderá prestado con la petición. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 
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COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

La providencia anterior se notifica por anotación 

en estado No 011 hoy 06 de Marzo de 2024 a las 

8:00 A.M. 

Laura Jazmín Casallas Cristancho 

LAURA JAZMIN CASALLAS CRISTANCHO 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Patricia Veloza Jimenez



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Civil Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4bce23e2e635cb2ca3a0ab35ab294115146271c1659e5ad72ff3cfb58765ebb

Documento generado en 05/03/2024 03:28:29 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 

LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0126 

 

Con base en la petición de medidas cautelares y conforme a los artículos 588 y 599 

del C G.P., el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble con matrícula 

inmobiliaria: No. 50C-860874, de propiedad de la demandada 

PIEDAD PUENTES VALERO, identificada con cedula de 

ciudadanía numero 24.041.494.  

 

Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá Zona Centro, comunicándole la medida y para que se sirva registrar el 

embargo en el Certificado de Tradición y Libertad del mismo y envíe certificación 

sobre la propiedad del mismo. 

 

Hecho lo anterior, se decidirá sobre su posterior secuestro. 

 

SEGUNDO:  Hasta tanto no se verifique el resultado del embargo referido en el 

numeral primero de la presente providencia, el Despacho se 

abstiene de decretar más medidas cautelares. Art. 590 literal C del 

C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 

LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 0126 

 

Reuniendo los requisitos formales de la misma con fundamento en los artículos 422, 

424 y 430 del Código General del Proceso, el Despacho LIBRA MANDAMIENTO 

DE PAGO por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de BANCO CAJA 

SOCIAL S.A., en contra de PIEDAD PUENTES VALERO, por la siguiente suma de 

dinero representadas en el PAGARÉ No. 31006394846 

 

 PAGARÉ No. 31006394846 

 

PRIMERO: Por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS 

SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESO 

($36.273.771) M/TE, por concepto del capital insoluto del pagaré que 

obra en el proceso. 

 

SEGUNDO: Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS 

MIL TRESCIENTOS CUATRO PESOS ($3.236.304) M/TE, por 

concepto de intereses corrientes. 

 

TERCERO: Por los intereses moratorios, liquidados sobre el capital referido en el 

numeral primero a la tasa máxima fluctuante que certifique la 

Superintendencia Financiera de Colombia a partir de la fecha de 

exigibilidad y hasta que se cause el pago. (Artículo 884 C.Co.) 

 

CUARTO: Por la suma de TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

Y CUATRO PESOS ($34.554) M/TE, por concepto de comisión al 

Fondo Nacional de Garantías, pactado entre las partes. 

Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 

 

Notifíquese está providencia personalmente al deudor en la forma indicada en el art. 

291, 292 del CGP, haciéndole saber que dispone de cinco (5) días para pagar o de 

diez (10) para excepcionar. 



 

Se reconoce personería a la DOCTORA ESMERALDA PARDO CORREDOR, para 

que actúe según los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 

(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 

LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00138 

 

Previo a resolver, sobre la admisión de la demanda y de conformidad con el artículo 

90 inciso 3 del Código General del Proceso, se concede el término de cinco (05) 

días para que subsane la demanda, so pena de rechazo. Atendiendo los siguientes 

argumentos: 

 

PRIMERO: Aporte el certificado de Representación legal expedido por la 

Alcaldía de Ciudad Bolívar, con una vigencia no superior a un (1) 

mes y que se encuentre la administradora activa para sus 

funciones. 

 

SEGUNDO:   Especifique la pretensión 16 en cuanto a determinar qué tipo de 

sanción se le esta imponiendo a la parte demandada, con la 

finalidad de establecer si es expensa común. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 
CLRV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE- 

LOCALIDADES DE CIUDAD BOLIVAR Y TUNJUELITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C, Cinco (05) de Marzo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: No. 2024 – 00144 

 

Estando la presente demanda al Despacho a fin de resolver sobre su procedencia, 

se observa que el instrumento base de la acción ejecutiva carece de una de las 

exigencias propias del artículo 422 del Código General del Proceso, para que con 

él sea factible emitir la orden de pago deprecada. 

 

Como es bien sabido, en toda clase de procesos ejecutivos, ya sea singular o con 

título hipotecario, por obligación de dar o de hacer, debe aportarse título que 

preste mérito ejecutivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 422 

ibidem, el cual prevé que “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor 

o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de 

otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben 

liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley(…)”. 

 

En efecto, esta negativa se funda en que, la parte demandante aporta la tercera 

copia de la escritura 0490 del 01 de marzo de 2013, como se puede evidenciar.  

 

 

 

En síntesis y como quiera que la parte ejecutante pretende iniciar un proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL (hipotecario), 

debe allegar la primera copia que preste mérito ejecutivo, que es el titulo ejecutivo 

válido para proceder a librar mandamiento de pago, de conformidad con lo 

establecido en el art. 430 del C. G. del P., por tal motivo, el Despacho DISPONE: 



  

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de ejecutivo por las razones enunciadas 

supra.  

 

Entréguese los documentos sin necesidad de desglose.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA PATRICIA VELOZA JIMENEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 
CLRV 
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